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ACCIÓN URGENTE
EJECUTADOS EN IRÁN CUATRO ÁRABES AHWAZÍES
Ghazi Abbasi y otros tres hombres, Abdul-Reza Amir-Khanafereh, Abdul-Amir Mojaddami 
y Jasim Moghaddam Payam, han sido ejecutados. Todos eran miembros de la minoría 
árabe ahwazí de Irán. 

Los cuatro habían sido trasladados a un lugar desconocido el 3 de noviembre, desde la prisión de Karoun, 
provincia de Juzestán, en el noroeste del país. Funcionarios del Ministerio de Información dijeron el 2 diciembre a 
sus familias que habían sido ejecutados y estaban ya enterrados, pero que no iban a revelar dónde. Amnistía 
Internacional tienen entendido que se ha prohibido a las familias celebrar actos en su memoria y que no les han 
comunicado la fecha exacta de las ejecuciones. El abogado de uno de ellos ha dicho que tampoco a él le 
comunicaron que iban a llevarse a cabo éstas. Según la legislación iraní, los abogados de los condenados a 
muerte han de ser informados de su ejecución con 48 horas de antelación. 

La Sección 1 de Tribunal Revolucionario de Ahvaz había condenado a los cuatro hombres a muerte el 15 de 
agosto de 2012 por los imprecisos cargos de “enemistad con Dios" (moharebeh) y “corrupción en la tierra” (ifsad 
fil-arz). Los cargos guardaban relación con una serie de disparos que, presuntamente, causaron la muerte de un 
agente de policía y un soldado. El 13 de febrero de 2013, la Sección 32 del Tribunal Supremo confirmó las cuatro 
condenas de muerte, aunque el abogado de Abdul-Reza Amir-Khanafereh había comunicado que en el caso de su 
cliente había un recurso pendiente, relacionado posiblemente con otra causa. 

Los cuatro hombres habían negado toda participación en los disparos; afirmaban que habían hecho sus 
“confesiones” bajo tortura y malos tratos y se habían retractado de ellas en el juicio Tanto el tribunal de primera 
instancia como el Supremo reconocieron en sus sentencias que algunos de los acusados se habían retractado de 
sus “confesiones” durante el juicio porque las habían hecho bajo tortura u otros malos tratos.  
Sin embargo, no se investigaron sus denuncias de tortura. La tortura y otros malos tratos son comunes en Irán, 
especialmente en prisión preventiva, y se cometen con impunidad.

Nuestro agradecimiento a quienes enviaron llamamientos. No se requiere ninguna otra acción por parte de 
la Red de Acción Urgente.
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